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Aprobar el proyecto presentado para su ejecución de las 
mencionadas instalaciones fechado en Pamplona en noviembre 
de 1967 y suscrito por el Ingeniero Industrial don Jesús LUIla
treta Huesa, concediendo un plazo de tres meses para la reali
zadón de las obras. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2Q de 
octubre de 1966. 

Pamplona, 28 de agosto de 1968.-El Delegado provincial.-
3.095-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se au
toriza y declara la utilidad pÚblica en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 17 de la línea Ribas 
F. C. Transpirenaico (25 KV.) 

Del a,poyo números 25 al 28 se acondicionarán los apoyos 
por 25 KV. Y se sustituirá el tendido subterráneo en 93 me
tros a 2'5 KV., finalizando en la E. T. Papelera, donde se 
instalarán dos transformadores de 50'0' KVA. a 25 KV. 

Final de la misma: Apoyo número 25 de la línea contigua 
a E. T. Papelera (5 KV.) 

Término municipal: Ribas de Freser. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Tipo de línea: Aérea, un circuito trifásico (subterráneo sus

titución). 
Longitud en kilómetros: 0,055 para el tramo nuevo. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección pa

ra el tendido aéreo y de 3 x 50 para el tendido subterráneo. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía. en plazo no superior a quin
ce días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 8 de agosto de 196-8.-El Ingeniero Jefe de Indus· 
tria, Fernando Díaz Vega.-8.427-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se au
toriza y declara la utilidad püblica en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea: ApoyO número 8 de la linea E. T. Ce-
rámica del Metal. 

Final de la misma: En la E. T. «Foncillas» (50 KV A,) 
Término municipal: Ribas de Freser. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea, un circuito trifásico. 
LongitUd en kilómetros:: 0,086. 
Conductor: Cable de cobre de 25 milímetos cuadrados de 

sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cump~imiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 'y 2619'/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública, de la misma a los efectos de la imposición 

'de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2:619/19,66. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
h Dirección General de la Energia, en plazo no superior a qUin
ce días. a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 8 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Díaz Vega.-8.426-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 124 de la línea a E. T. 
Cerámica del Metal. 

Final de la misma: En la E. T. «PIanolas» O(}(} KVA.) 
Término municipal: P1ano1as. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Tipo de línea: Aérea, trifásica. 
LongitUd en kilómetros: 0,074. 
Conductor: Cable de cobre de 25 milímetos cuadrados de 

sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio, y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de ,965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energia, en plazo no superior a quin
ce días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 8 de agosto de 1968.-E1 Ingeniero .Jefe de Indus
tria. Fernando Diaz Vega.-8.425-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación P1'Ovincial de Gerona por la que se au
toriza JI declara la utilidad pÚblica en concreto d~ 
la instalación eléctrica q1le se cita, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para 
la Instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: ApoyO número 7 de la actual E. T. Pa-
pelera. 

Final de la misma: En la E. T. «Ribas 1» (190 KV A.) 
Término municipal: Ribas de Freser. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Tipo de línea: Aérea, un circuito trifásico. 
Longitud en kilómetros: 0,069. 
Conductor: Cable de cobre de 16 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidno 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio. y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949. 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en 
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energia, en plazo no superior a quin
ce días, a partir de la. fecha de esta publicación. 

Gerona, 8 de agosto de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Dfaz Vega.-8.424-C. 


